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Gral. Bernardino Caballero, 29 de noviembre de 2024 

DECLARACION JURADA 

PROCESO: Menor Cuantía Nacional N° 10/2024 “Servicio de elaboración de 

catastro” con ID 449120 

Yo, CP KAREN NATALIA COLMAN, en mi carácter de Responsable de la 

Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Gral. Bernardino Caballero en 

cumplimiento a lo establecido en el Articulo 3° de la Resolucion DNCP N° 15/2024 

declaro bajo fe de juramento que: 

Se ha procedido a formalizar el contrato previo al plazo requerido en las 

normativas debido a la necesidad impostergable de ejecutar la obra previstos en el proceso 

licitatorio. 

Se procedió a la firma del contrato para el Servicio de elaboración de catastro 

antes del plazo establecido debido a la necesidad urgente de dar inicio al proyecto, 

considerando su relevancia para el cumplimiento de objetivos institucionales estratégicos. 

Esto responde a la prioridad de optimizar los tiempos administrativos y asegurar la 

ejecución oportuna del servicio, garantizando los beneficios esperados para la institución y 

las partes interesadas. Además, se tomó en cuenta que todas las condiciones previas 

necesarias estaban debidamente cumplidas, lo que permitió adelantar el procedimiento sin 

comprometer la legalidad ni la transparencia del proceso.  

La falta de ejecución inmediata del contrato implicaría un impacto negativo 

en áreas clave para el desarrollo y la gestión administrativa, al dificultar la actualización de 

información esencial para la planificación y la recaudación. Esto podría generar 

inequidades en la distribución de cargas tributarias, afectar la capacidad de financiar 

servicios básicos y retrasar decisiones estratégicas necesarias para el ordenamiento 

territorial. Además, se limitaría la posibilidad de implementar mejoras en beneficio directo 

de la población, comprometiendo el progreso y la calidad de vida de los ciudadanos. 

De todas formas, el hecho de no haber cumplido con el plazo de espera de 

diez días hábiles para la firma del contrato, no inhabilita que se realicen protestas o 

denuncias por los interesados, ya que la DNCP puede intervenir en cualquier momento de 

la ejecución del contrato y de que la convocante esté obligada a responder. 

Por lo expuesto, solicito sea considerado el argumento mencionado, corriendo la 

ejecución del proceso bajo absoluta responsabilidad de la convocante. 

 


